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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Canet d'en Berenguer

2025/00533 Anuncio del Ayuntamiento de Canet d'en Berenguer sobre la
aprobación definitiva del presupuesto del ejercicio 2025, las bases de
ejecución y la plantilla de personal.

ANUNCIO
Por el presente edicto, se da publicidad al presupuesto general de la entidad

para el ejercicio 2025, bases de ejecución y plantilla de personal, definitivamente
aprobado,en sesión plenaria del día 12 de diciembre de 2024 al no haberse
presentad reclamación alguna en los términos del artículo 170.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra su aprobación inicial, anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia (BOP número 242 del 17 de diciembre de
2024), de conformidad con el artículo 169.3 de la norma citada con el siguiente
resumen por capítulos:

Estado de Ingresos. Resumen por capítulos:
Cap. Denominación Euros

1 Impuestos directos 6.472.000,00
2 Impuestos Indirectos 200.000,00
3 Tasas y otros ingresos 1.681.600,00
4 Transferencias corrientes 3.248.206,28
5 Ingresos patrimoniales 245.101,00
6 Enajenación inv. reales 0,00
7 Transferencias de Capital 0,00
8 Activos financieros 1.194.988,37
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL PRESUPUESTODE INGRESOS 13.041.895,65

Estado de Gastos. Resumen por capítulos:
Cap. Denominación Euros

1 Gastos de personal 8.075.559,18
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 3.977.506,82
3 Gastos financieros 13.437,38
4 Transferencias corrientes 178.100,00
5 Fondo de contingencia 0,00
6 Inversiones reales 787.789,01
7 Transferencias de Capital 0,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL PRESUPUESTODE GASTOS 13.032.392,39

Asimismo, se publica la aprobación de la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, de conformidad con el articulo 127 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril. 

VER ANEXO
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Contra el acuerdo de aprobación definitiva, que pone fin a la vía
administrativa, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, dentro del plazo de 2 meses contado a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Provincia".

Canet d'en Berenguer, 16 de enero de 2025.—El alcalde presidente, Pere
Joan Antoni Chordà.
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